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SOLICITUD GENERAL 

Los campos marcados con "(*)" tienen carácter obligatorio 

DATOS DEL SOLICITANTE 
 

  

PERSONA JURÍDICA 
 

Número de documento (*) Correo electrónico (*) 

 

 
 

 

 
 

Razón Social (Deberá coincidir exactamente con la denominación de los Estatutos o Escritura Pública) (*) 

ASOCIACIÓN PARA LA RECUPERACIÓN DE LA MEMORIA HISTÓRICA 

El correo electrónico y teléfono móvil indicados se utilizarán para el envío de avisos informativos y de puesta a disposición de notificaciones, publicaciones 

y comunicaciones. 

REPRESENTANTE LEGAL 

Tipo de documento (*) Número de documento (*) 

  

Nombre (*) 

 

EMILIO  

Primer apellido (*) Segundo apellido 

 

SILVA 
 

 

 
 

Nombre sentido (Nombre correspondiente al género con el que te identificas) 

 

Correo electrónico (*) Telefono (*) 

  

El correo electrónico y teléfono móvil indicados se utilizarán para el envío de avisos informativos y de puesta a disposición de notificaciones, publicaciones 

y comunicaciones. 

MEDIO DE NOTIFICACIÓN 

De conformidad con los dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, están obligados a relacionarse a través de medios electrónicos las personas jurídicas, las entidades sin personalidad jurídica, quienes ejerzan una 

actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria y quienes representen a un interesado de los señalados anteriormente. En este sentido, 

las notificaciones/comunicaciones que proceda practicar se realizarán a través del sistema de notificaciones electrónicas disponible en la carpeta ciudadana 

del Punto de Acceso General en la dirección https://sede.administracion.gob.es/carpeta 

.  

A los efectos de recibir un aviso informativo de la puesta a disposición de una notificación/comunicación, tendremos en cuenta el correo electrónico que 

nos hayas facilitado en los datos personales. 
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A continuación indique brevemente la motivación de tu solicitud. Si no es suficiente el espacio habilitado para ello, te sugerimos que aportes un 

documento adicional con la argumentación completa. 

Expone (máximo 4000 caracteres) 

.- Que la Asociación para la Recuperación de la Memoria Histórica, en adelante ARMH, en cuyo nombre actúo tiene como finalidad primordial, establecida 

en el artículo núm.: 4 de sus estatutos, promover La lucha por la justicia para las víctimas de la dictadura franquista, mediante cualquiera de los medios 

permitidos por la ley, desarrollar la labor de reconocimiento público para todas las personas que construyeron nuestra primera democracia durante la 

Segunda República, así como para todos los hombres y mujeres que lucharon contra la dictadura por el restablecimiento de la democracia, a través de la 

memoria de las víctimas del golpe de Estado, la Guerra de España y la dictadura franquista, su reconocimiento, reparación y dignificación, teniendo su 

ámbito de actuación en todo el territorio del Estado español. 

SEGUNDO.- En el ámbito de las funciones de la Asociación, y por medio de diferentes publicaciones y en especial por el Boletín Oficial de Canarias núm. 

198, de fecha viernes 4 de octubre de 2024, hemos tenido conocimiento del  Anuncio del  Cabildo Insular de Tenerife de fecha  24 de septiembre de 

2024, relativo a la incoación del expediente de declaración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de Monumento, a favor de la Escultura de Juan 

de Ávalos García Taborda situada en la confluencia de la Avenida de Anaga y la Rambla de Santa Cruz, en el término municipal de Santa Cruz.  

TERCERO.- Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley 11/2019 de 25 de abril de Patrimonio Cultural de Canarias, en su Artículo 30.1: 

“1. La instrucción y tramitación del procedimiento de declaración de bien de interés cultural corresponderá a la Administración pública que haya 

iniciado el procedimiento. La tramitación incluirá audiencia a las personas interesadas y se someterá a información pública, debiendo recabarse, 

asimismo, el dictamen de, al menos, dos de las instituciones consultivas previstas en la presente ley.” En relación con el artículo 44.1 de esta misma 

Ley: 

 “1. La instrucción y tramitación del procedimiento para la inclusión de un bien en el catálogo insular de bienes patrimoniales culturales se hará por el 

cabildo insular que haya iniciado el procedimiento. La tramitación incluirá audiencia a las personas interesadas y se someterá a información pública.” 

CUARTO.- Que la condición de asociación interesada viene dada a la asociación que presido por lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en su Artículo 4. 

Y es por lo que, 

Solicita (máximo 4000 caracteres) (*) 

Por mi interés en participar en la tramitación del expediente administrativo de declaración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de Monumento, a 

favor de la Escultura de Juan de Ávalos García Taborda situada en la confluencia de la Avenida de Anaga y la Rambla de Santa Cruz, en el término 

municipal de Santa Cruz en defensa de los intereses y fines de la Asociación que represento, y por lo tanto. 

SOLICITO 

QUE  a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley  39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las  

Administraciones Públicas, se me conceda  audiencia en el procedimiento relativo a la incoación del expediente de declaración de Bien de Interés 

Cultural, con la categoría de Monumento, a favor de la Escultura de Juan de Ávalos García Taborda como interesado, al objeto de poder ejercer los 

derechos que me otorga el artículo 53 de esa misma Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

Declara bajo su expresa responsabilidad: 

- Que son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, así como toda la documentación que presenta (la falsedad en un documentopúblico 

es un delito, de acuerdo con el artículo 392 del Código Penal). 

- Que se compromete a cumplir las condiciones especificadas en la normativa aplicable, la cual conoce en su integridad. 
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DESTINO SOLICITUD 

A continuación puedes indicar el destino de tu solicitud si conoces qué unidad interna del Cabildo se encargará de tu gestión. Si no lo conoces con 

seguridad, el personal de registro del Cabildo se encargará de hacerlo llegar a la unidad que corresponda. 
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Servicio administrativo de patrimonio histórico 

INFORMACIÓN SOBRE EL TRATAMIENTO DE DATOS 

Responsable del tratamiento: Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. Plaza de España, nº 1, CP 38003, Santa Cruz de Tenerife. Política de privacidad 

(www.tenerife.es/portalcabtfe/es/politica-privacidad) 

Delegado de Protección de Datos: delegadoprotecciondatos@tenerife.es 

Finalidad del tratamiento: Gestión y tramitación de tu solicitud 

Legitimación del tratamiento: Reflejadas en el Registro de Actividades de Tratamiento 

(www.tenerife.es/documentos/ECIT_RegistroTratamientos.pdf) 

Destinatarios: Reflejados en el Registro de Actividades de Tratamiento 

(www.tenerife.es/documentos/ECIT_RegistroTratamientos.pdf) 

Transferencias internacionales: Reflejadas en el Registro de Actividades de Tratamiento 

(www.tenerife.es/documentos/ECIT_RegistroTratamientos.pdf) 

Plazos de conservación: Los plazos legalmente previstos en la normativa vigente / en el caso de consentimiento mientras no se revoque el mismo 

Ejercicio de derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad y limitación del tratamiento: Mediante la presentación de 

un escrito firmado electrónicamente o con copia del DNI o documento similar dirigidos al Centro de Servicios al Ciudadano del Cabildo Insular de 

Tenerife, sito en la Plaza de España, nº 1, CP 38003, Santa Cruz de Tenerife o a la dirección de correo electrónico delegadoprotecciondatos@tenerife.es. En 

el caso que considere que sus derechos no han sido debidamente atendidos, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de

No conozco con seguridad el destino de la solicitud 

Indicaré el destino de la solicitud 
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 Cabildo Insular de Tenerife 

Documentos anexos en solicitud 

 

Nombre: Interés en Audiencia procedimiento escultura dictador Francisco Franco.pdf 

SHA-256: b9c41fd48fab20faf1dc653aa1b3496581bb44861500f251147fb91ff5d56746 

Tamaño: 190631 bytes 

 


